
Radicado: 110014003033-2023-00967-00 
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A 

Demandado: JUAN JOSE AGUILAR HIGUERA 
 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2023 
  

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 
en los artículos 82, 84, 89 y 468 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, resuelve: 
 
Librar orden de pago de menor cuantía a favor de BANCO DE BOGOTÁ 

S.A., en contra de Juan José Aguilar Higuera por las siguientes sumas de 

dinero:  

1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de   $46.631.957 
 
2° Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital 

indicado en el numeral anterior, desde el 26 de febrero de 2023 y hasta cuando 

se verifique el pago de la obligación, a la tasa de una y media veces el interés 

remuneratorio pactado. 

 

3º Por concepto de interés remuneratorio pactado en el pagaré base de 

recaudo ejecutivo la suma de $ 5.606.678 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 

la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días 

para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería al abogado Jorge Armando Ávila Hernández, 

para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y 

para los fines del poder conferido.  

 

 Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 24 de agosto de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 70. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 110014003033-2023-00969-00 

Solicitante: BANCOLOMBIA S.A 

Deudor: ANGEL RUBEN MOLINA CEQUEA 

AG 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2023 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Debe informar de manera concreta bajo la gravedad del juramento, 

la ciudad en la que se encuentra ubicado el rodante objeto de garantía 

mobiliaria. Téngase en cuenta que el domicilio de la deudora corresponde a la 

municipalidad de Buga- Valle. 

 

2° Deberá aportar la parte solicitante el certificado de tradición del 

vehículo objeto de garantía mobiliaria.  

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

 Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 24 de agosto de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 70. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 110014003033-2023-00971-00 
Demandante: COBRANDO S.A.S. 

Demandado: CHARLES HANN URDINOLA VARGAS 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2023 
  

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84, 89 y 468 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, resuelve: 
 

Librar orden de pago de menor cuantía a favor de CFG PARTNERS 
COBRANDO S.A.S., en contra de CHARLES HANN DEVIS URDINOLA 
VARGAS por las siguientes sumas de dinero:  

 

1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de   $ 55.230.255 
 
2° Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital 

indicado en el numeral anterior, desde el 20 de abril de 2023 y hasta cuando 

se verifique el pago de la obligación, a la tasa de una y media veces el interés 

remuneratorio pactado. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 

la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días 

para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería al abogado José Iván Suárez Escamilla, para 

actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y para 

los fines del poder conferido.  

 

 Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 24 de agosto de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 70. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 110014003033-2023-00973-00 

Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

Demandado: EDITH JOHANA CRUZ CASALLAS 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2023 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

Aporte nuevamente el certificado de tradición y libertad del predio objeto 

de garantía real con fecha de expedición no superior a un mes y donde se 

acredite la cancelación de la anotación No 22 donde se registra el embargo 

ejecutivo con acción real, ordenado por el Juzgado 5 Civil Municipal de Bogotá. 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

 Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 24 de agosto de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 70. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 110014003033-2023-00974-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2023 
 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-10880 

de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 

emanado del Consejo Superior de la Judicatura, corresponde a los Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple el conocimiento de los procesos 

de mínima cuantía.  

Así pues, como quiera que las pretensiones se tasaron en la suma de 

$3.000.000, es evidente que no superan los cuarenta (40) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes, este Despacho judicial adolece de competencia. 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se resuelve, 

1° Rechazar la demanda por falta de competencia debido a la cuantía. 

2° Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

Ciudad que por intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. 

Ofíciese. 

 Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 24 de agosto de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 70. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2023-00975-00 

Demandante: Hernando Quintanilla Villalba. 

Demandado: Libia Marion de Peña 

 

AG 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2023 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, 

deberá indicar en el poder la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2° Ajuste las pretensiones de la demanda conforme la literalidad del 

título valor aportado, organice cada numeral y excluya de este acápite las 

medidas cautelares, esta, debe presentarlas en escrito aparte. 
 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

 Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 24 de agosto de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 70. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 110014003033-2023-00977-00 

Solicitante: TOYOTA FINANCIAL SERVICES COLOMBIA S.A.S 

Deudor: CLAUDIA PATRICIA AGUILERA GOMEZ 

 

   

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2023 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

Deberá aportar la parte solicitante el certificado de tradición del 

vehículo objeto de garantía mobiliaria. 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

 Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 24 de agosto de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 70. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 110014003033-2023-00983-00 
Demandante: CFG PARTNERS COLOMBIA S.A.S 
Demandado: WRELLIN ALIRIO TORRES TRIANA 

   

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2023 
  

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84, 89 y 468 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, resuelve: 
 

Librar orden de pago de menor cuantía a favor de CFG PARTNERS 
COLOMBIA S.A.S., en contra de Wrellin Alirio Torres Triana por las 

siguientes sumas de dinero:  

1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de   $ 46.170.617. 
 
2° Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital 

indicado en el numeral anterior, desde el 25 de mayo de 2023 y hasta cuando 

se verifique el pago de la obligación, a la tasa de una y media veces el interés 

remuneratorio pactado. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 

la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días 

para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería al abogado GRUPO GER S.A.S., para actuar 

como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines 

del poder conferido.  

 

 Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 24 de agosto de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 70. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 110014003033-2023-00985-00 
Demandante: BANCO CAJA SOCIAL S.A 

Demandado: WILSON MUÑOZ AVILA 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2023 
  

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84, 89 y 468 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, resuelve: 
 

Librar orden de pago de menor cuantía a favor de Banco Caja Social 
S.A, en contra de Wilson Muñoz Ávila por las siguientes sumas de dinero:  

 

1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de   $ 87.031.211 
 
2° Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital 

indicado en el numeral anterior, desde la fecha de presentación de la demanda 

y hasta cuando se verifique el pago de la obligación, a la tasa de una y media 

veces el interés remuneratorio pactado. 

 

3º Por concepto de interés remuneratorio pactado en el pagaré base de 

recaudo ejecutivo la suma de $ 8.221.083.  
 

4° Por otros conceptos pactados en el pagaré base de recaudo ejecutivo 

la suma de $ 33.157.868.  
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 

la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días 

para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería a la abogada Esmeralda Pardo Corredor, para 

actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y para 

los fines del poder conferido.  

 

 Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 



Radicado: 110014003033-2023-00985-00 
Demandante: BANCO CAJA SOCIAL S.A 

Demandado: WILSON MUÑOZ AVILA 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 24 de agosto de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 70. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 110014003033-2023-00897-00 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A 

Demandado: Maldonado López Tulia 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2023 
  

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84, 89 y 468 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se librará 

mandamiento de pago. En consecuencia, se resuelve, 
 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor del 

Banco Davivienda S.A, contra Maldonado López Tulia por las siguientes 

cantidades y conceptos:  
 

1º Por concepto del capital insoluto acelerado contenido en el pagaré 

base de ejecución correspondiente a la suma de $53.262.234,57. 
 

2º Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital 

indicado en el numeral anterior, desde la fecha de presentación de la demanda 

y hasta cuando se verifique el pago de la obligación, a la tasa de una y media 

veces el interés remuneratorio pactado. 

 

3º Por concepto de 9 cuotas de capital vencidas y no pagadas e 

intereses remuneratorios discriminados así:  

 
 Fecha Capital en 

pesos 
Interés de plazo 

1 22/11/2022 $88.808,18 $- 
2 22/12/2022 $95.333,00 $403.666,89 

3 22/01/2023 $96.056,72 $402.943,21 

4 22/02/2023 $96.785,94 $402.213,95 
5 22/03/202 $97.520,69 $401.479,20 
6 22/04/2023 $98.261,02 $400.738,87 
7 22/05/2023 $99.006,97 $399.992,90 
8 22/06/2023 $99.758,58 $399.241,33 
9 22/07/2023 $100.515,90 $398.483,99 

 
4º Por los intereses moratorios a que haya lugar de todas y cada una de 

las cuotas de capital vencido, a partir de la fecha de exigibilidad de cada una 

de ellas y hasta cuando se verifique el pago de la misma, a la tasa de una y 

media veces el interés remuneratorio pactado. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 



Radicado: 110014003033-2023-00897-00 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A 

Demandado: Maldonado López Tulia 

 

la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días 

para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Para efectos del numeral 2 del artículo 468 ibidem, se decreta el 

embargo y posterior secuestro del bien inmueble objeto de la acción. Ofíciese 

a la Oficina de Instrumentos Públicos correspondiente. 

 

Reconózcasele personería a la abogada Katherine Suarez Montenegro 

para actuar como apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y 

para los fines del poder conferido.  

 

 Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 24 de agosto de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 70. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 110014003033-2023-00989-00 

Demandante: ALEXANDRA HERRERA BUSTOS 

Demandado: MANUEL ERNESTO RODRIGUEZ MANCERA 

 

AG 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2023 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

Ajuste la pretensión tercera del libelo demandatorio, conforme la 

literalidad del título valor aportado como base de recusado ejecutivo, pues no 

se entiende la razón por la cual se cobran intereses moratorios sobre la suma 

de $100.000.000. 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

 Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 24 de agosto de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 70. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega 
Radicado: 11001-40-03-033-2023-00993-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2023 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá aportar el certificado de tradición del vehículo objeto de 

garantía mobiliaria. 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

 Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 24 de agosto de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 70. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2023-00994-00 

Demandante: LUZ DARY NARVAEZ DOMINGUEZ  

Demandado: SHIRLEY ANA VALDERRAMA MORALES 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2023 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

Aporte el acta de incumplimiento del acuerdo conciliatorio conforme 

lo previsto en el artículo 69 de la Ley 446 de 1998. 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 24 de agosto de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 70. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2023-00999-00 

Demandante: ARACELIS RIVERA 

Demandado: JHONATAN JOSÉ GONZALEZ MONTERO 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2023 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Ajuste las medidas cautelares en los términos de que trata el artículo 

590 del C.G.P, pues el embargo y secuestro de los bienes y las demás cautelas 

peticionadas, como medida cautelar innominada resultan improcedentes, 

pues del análisis realizado con las pruebas aportadas hasta ese momento, no 

se encuentra acreditado uno de los elementos indispensables para la 

prosperidad de la medida cautelar innominada como es la verosimilitud o 

apariencia de buen derecho. 

 

En caso de no ajustar la medida, deberá aportar la conciliación 

extrajudicial como requisito de procedibilidad, (artículo 38 de la Ley 640 de 

2001 modificado por el artículo 621 del C.G.P.), que verse sobre los mismos 

asuntos aquí pretendidos. 

 
2° Como quiera que, peticiona perjuicios es necesario que realice 

juramento estimatorio de conformidad con lo establecido en el artículo 206 

del C. G. del P., en cuanto a todas las sumas de dinero que pretenden sean 

pagados, esto es, estimando su valor y discriminando cada uno de sus 

conceptos. 

 

Así mismo se advierte que el juramento estimatorio debe coincidir con 

las pretensiones de la demanda.  

 

3° Deberá indicar cuales fueron los parámetros jurisprudenciales que 

se tuvieron en cuenta para tasar los perjuicios morales. 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

 Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 



Radicado: 11001-40-03-033-2023-00999-00 

Demandante: ARACELIS RIVERA 

Demandado: JHONATAN JOSÉ GONZALEZ MONTERO 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 24 de agosto de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 70. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 110014003033-2023-01001-00 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE PROFESIONALES - SOMEC. 

Demandado: JAIME ANDRES MARIN ORDOÑEZ 
 

AG 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2023 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

Teniendo en cuenta que, el pagaré aportado como base de recaudo 

ejecutivo es desmaterializado y el titular del derecho en él incorporado 

pretende formular la pretensión cambiaria, debe aportar el ejecutante el 

certificado emitido por el DCV, toda vez que éste demuestra la existencia del 

título valor desmaterializado y lo legitima para ejercer los derechos que éste 

otorgue. Lo anterior de conformidad con los 

artículos 2.14.4.1.1 y 2.14.4.1.2 del Decreto 3960 de 2010  y el artículo 

2.14.4.1.1 del Decreto 2555 de 2010. 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

 Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 24 de agosto de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 70. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 

https://app-vlex-com.bibliodigital.ugc.edu.co/vid/359498602/node/2.1
https://app-vlex-com.bibliodigital.ugc.edu.co/vid/359498602/node/2.2
https://app-vlex-com.bibliodigital.ugc.edu.co/vid/359498602
https://app-vlex-com.bibliodigital.ugc.edu.co/vid/787313117


Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega 
Radicado: 11001-40-03-033-2023-01003-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2023 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá aportar el certificado de tradición del vehículo objeto de 

garantía mobiliaria. 

 

2° Deberá aportar el formulario inicial y de ejecución de la garantía 

prendaria en el que obre el correo electrónico del deudor. 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

 Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 24 de agosto de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 70. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 110014003033-2023-001008-00 

Solicitante: FINANZAUTO S.A. BIC 

Deudor: DAVID ERNESTO APRAEZ ARAGON 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2023 
  

Del estudio preliminar realizado al libelo introductorio, se desprende 
que la solicitud se ajusta a las disposiciones legales, esto es, artículo 75 de la 

Ley 1676 de 2013, en concordancia con los artículos 2.2.2.4.68 y 2.2.2.4.2.70 

del Decreto 1835 de 2015, se resuelve 

 

1° Admitir la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo identificado 

con la placa MCR-854 a favor de FINANZAUTO S.A. BIC y en contra de 

DAVID ERNESTO APRAEZ ARAGON. 
 
2° Ordenar la inmovilización del vehículo. Por secretaría Ofíciese a la 

Policía Nacional Sijin sección automotores para lo de su cargo.  

 

La Policía Nacional-SIJÍN SECCIÓN AUTOMOTORES- únicamente 

deberá proceder a la aprehensión material del automotor con el original del 

oficio expedido por esta agencia judicial y seguidamente hacer entrega del 

mismo a la entidad actora en los parqueaderos de su propiedad. Cumplido lo 

anterior, tanto la Policía Nacional-SIJÍN SECCIÓN AUTOMOTORES como la 

demandante deberán informar a esta judicatura la ubicación del rodante.  

 
3° Reconocer personería jurídica a SANDINELLY GAVIRIA FAJARDO, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

   

 Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 24 de agosto de 2023, se notifica a las partes el presente 
proveído por anotación en el Estado No. 70. 

 
Nathalia Fernanda Bernal 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2023-01011-00 
Demandante: BANCO FINANDINA S.A. 

Demandado: LUIS EDUARDO LOAIZA PALACIOS 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2023 
  

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84, 89 y 468 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, resuelve: 
 

Librar orden de pago de menor cuantía a favor de Banco Finandina 
S.A. en contra de Luis Eduardo Loaiza Palacios, por las siguientes sumas 

de dinero:  
 

1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $77.700.352 
 
2° Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital 

indicado en el numeral anterior, desde el 18 de julio de 2023 y hasta cuando 

se verifique el pago de la obligación, a la tasa de una y media veces el interés 

remuneratorio pactado. 

 

3° Por concepto interés de plazo contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $ 5.567.720. 
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 

la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días 

para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería al abogado Luis Fernando Forero Gómez, 

para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y 

para los fines del poder conferido.  

 

 Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 



Radicado: 110014003033-2023-01011-00 
Demandante: BANCO FINANDINA S.A. 

Demandado: LUIS EDUARDO LOAIZA PALACIOS 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 24 de agosto de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 70. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 110014003033-2023-01014-00 

Solicitante: BANCO DE OCCIDENTE 

Deudor: DIEGO ALEXANDER BETANCOURT RAMOS 

AG 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2023 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Allegue el formulario inicial de garantías mobiliarias. 

 

2° Deberá aportar la parte solicitante el certificado de tradición del 

vehículo objeto de garantía mobiliaria. 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

 Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 24 de agosto de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 70. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega 
Radicado: 11001-40-03-033-2023-01018-00 

SB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2023 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá aportar el formulario de registro inicial de la garantía 

mobiliaria. 

 

2° Deberá aportar el certificado de tradición del vehículo objeto de 

garantía mobiliaria.  

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

 Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 24 de agosto de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 70. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Despacho comisorio 

Radicado: 02-2022-00190-00 

SB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2023 
  

Revisado el expediente en su totalidad, observa la judicatura que, en 

el Despacho Comisorio se ordenó secuestrar la cuota parte del inmueble con 

folio de matrícula inmobiliaria No 50C-1564475, el cual se encuentra 

ubicado en el Municipio de Apulo, Cundinamarca.  

Así las cosas, se ordena requerir al Juzgado Segundo Civil Municipal 

Fusagasugá-Cundinamarca para que, dentro del término de diez (10) días 

aclare lo anterior, so pena de realizar la devolución de la comisión sin 

diligenciar. 

  
 Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 24 de agosto de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 70. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 2017-00795  

Demandante: ICBF  

Demandado: Alexander Castro Galeano 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2023 
 

 Ingresadas las diligencias al despacho con solicitud del Juzgado 27 

Civil del Circuito de Bogotá, este Juzgador en atención a lo allí peticionado, 

se permite indicar que en la diligencia de secuestro del bien identificado con 

folio  de matrícula inmobiliaria 50S-140716 ubicado en la carrera 33 # 39 – 

20 sur de esta ciudad, realizada el día 17 de marzo de 2023 con ocasión al 

Despacho Comisorio No. 0058-2019 de 29-10-2019, se admitió la oposición 

por configurase los presupuestos de que trata el numeral 3 del artículo 309 

del C.G.P., y se dio cumplimiento a lo allí dispuesto conforme se puede 

observar en el folio 30 del expediente digital, denominado <video No 30= 
minuto 5:28. 
 

 Ahora bien, como quiera que la parte actora insistió en la práctica del 

secuestro, se procedió en los términos del numeral 5 de la citada norma 

dejando a la opositora en calidad de secuestre, así mismo, se le puso de 

presente que aquella debía comunicarle al poseedor para que compareciera 

a ratificar su actuación dentro de los cinco (5) días siguientes so pena de 

quedar sin efecto la oposición y proceder al secuestro sin atender más 

oposiciones -video No 30 minuto 6:50-.  A la fecha no se ha presentado 
ratificación ante esta judicatura por parte del poseedor. 
 

 Por secretaria, póngase en conocimiento la presente providencia al 

Juzgado 27 Civil del Circuito de Bogotá, por el medio más expedito. 

 

 Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 24 de agosto de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 70. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Verbal – acción pauliana 

Radicado: 11001-40-03-033-2023-00697-00 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2023 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá aportar la escritura No. 476 del 28 de noviembre de 2022. 

 

2° Deberá allegar el certificado catastral del inmueble. 

 

3° Deberá ajustar el poder como quiera que no se señaló en debida 

forma la clase de proceso, acción pauliana que aquí se pregona. Así mismo, 

deberá acreditar que el nuevo poder cumpla con los requisitos de la Ley 2213 

de 2022 o el Código General del Proceso. 

 

4° En vista de que con la demanda se está solicitando medidas 

cautelares, las mismas deberán adecuarse a la naturaleza del proceso 

conforme lo estipulado en el Art. 590 del C. G. del P. 

 

5° Deberá aportar la totalidad de las documentales señaladas en el 

acápite de pruebas, pues no obran en su integridad  

 

6º Aclare sí según su conocimiento del caso, el comprador sabía del 

mal estado de los negocios de la demandada y si es así con base en qué lo 

infiere.  

 

7° Deberá integrar la demanda y la subsanación en un mismo escrito.  

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

 Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 24 de agosto de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 70. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 11001-40-03-033-2023-00831-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2023 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá ajustar el poder conforme la acción ejecutiva que aquí depreca, 

toda vez que allí se determinan valores diferentes a los pretendidos en la 

demanda.  

 

2° Deberá ajustar el acápite de la cuantía, teniendo en cuenta el capital y 

los intereses hasta la fecha de la presentación de la demanda. 

 

3° Deberá aclarar los fundamentos facticos, en el sentido de indicar la 

fecha de vencimiento de la letra conforme a la literalidad del título.   
 
4° Deberá ajustar las pretensiones de la demanda conforme el inciso final 

del artículo 621 del Código de Comercio.   
 
5° Deberá aportar el certificado de existencia y representación legal de 

Frigocentro Ltda., con fecha de expedición no mayor a un mes. 

 

6º Conforme al documento anterior deberá establecerse si la sociedad 

demandada se encuentra en liquidación obligatoria, frente a lo cual debe 

acatarse la regulación especial.  

 

7° Deberá integrar la demanda y la subsanación en un mismo escrito. 
 
8° Deberá acreditar que la dirección de notificaciones física y electrónica 

de la apoderada son las mismas que se encuentran registradas en el Registro 

Nacional de Abogados.  

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

 Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 24 de agosto de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 70. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Divisorio 

Radicado: 11001-40-03-033-2023-00870-00 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2023 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite para que en el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, el 

extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá aportar el certificado de tradición y libertad del bien inmueble 

objeto de división con fecha de expedición no mayor a un mes. 

 

2° Deberá acreditar que la dirección física y electrónica del apoderado 

es la misma que se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

 Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 24 de agosto de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 70. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2023-00889-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2023 
 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. <BBVA COLOMBIA= 
contra Jorge Luis Moreno de la Cruz, por las siguientes cantidades y 

conceptos:  

 

Pagaré No. M026300110234008219600031192 
 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $63.825.084,00. 
 

 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde la fecha de presentación de la demanda, y 

hasta que se efectúe su pago.  

 

 3° Por los intereses corrientes o de plazo causados hasta el 20 de junio 

de 2023, no pagados que ascienden a la suma de $4.125.919,00.  
 

Pagaré No. M026300105187608219600031267   
 

1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $86.670.895,00. 
 

 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde la fecha de presentación de la demanda, y 

hasta que se efectúe su pago.  

 

 3° Por los intereses corrientes o de plazo causados hasta el 20 de junio 

de 2023, no pagados que ascienden a la suma de $4.125.919,00.  
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 
290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2023-00889-00 

 

dispuesto en la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término 

de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica a la abogada Dalis María Cañarete 
Camacho, para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

 Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 24 de agosto de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 70. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Radicado: 11001-40-03-033-2023-00894-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2023 
  

 Revisado el expediente observa el despacho que dentro del presente 

asunto si bien se libró la orden de apremio no hay medidas cautelares 

materializadas. En ese sentido, al tenor de lo dispuesto en el artículo 92 del 

C.G. del P. se autoriza el retiro de la demanda. 

   

 Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 24 de agosto de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 70. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 11001-40-03-033-2023-00899-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2023 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá aportar el título ejecutivo que pretende ejecutar. 

 

2° En caso de pretender la ejecución de facturas electrónicas 
apórtense los documentos respectivos, en lo que tiene que ver 

puntualmente con su generación, entrega, acuse de recibo, verificación 

(radian) y aceptación o rechazo, aportándose las pruebas documentales 

pertinentes.  
 

3º Deberá acreditar que la dirección de notificaciones física y electrónica 

de la apoderada son las mismas que se encuentran registradas en el Registro 

Nacional de Abogados 

 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

 Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 24 de agosto de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 70. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2023-00916-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2023 
 

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá indicar cuales fueron las condiciones de expedición y 

remisión de las facturas electrónicas que se cobran, en lo que tiene que ver 

puntualmente con su generación, entrega, acuse de recibo, verificación y 

aceptación (radian) o rechazo, aportándose las pruebas documentales 

pertinentes (artículos 2.2.2.5.4 del Decreto 1074 de 2015 y 3 a 5 del Decreto 

2242 de 2015). 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

 Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 24 de agosto de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 70. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 110014003033-2023-00928-00 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2023 
 

Agréguese a los autos la solicitud efectuada por el extremo actor. 

 

 Así mismo, por secretaria ofíciese a la Oficina Judicial de Reparto para 

que informe si la presente demanda fue asignada dos veces toda vez que, 

según lo informado por la parte actora también se abonó al Juzgado 24 Civil 

Municipal de Bogotá el día 26 de julio de 2023 con numero de secuencia 

69388. 

    

 Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 24 de agosto de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 70. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2023-00933-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2023 
 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

Dagoberto Rodríguez López contra Juan Carlos Rojas Acero, por las 

siguientes cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $50.000.000. 
 

 2º Por los intereses legales sobre el anterior capital, desde el día 12 de 

diciembre de 2020, y hasta que se efectúe su pago.  

  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo 
dispuesto en la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término 

de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Se autoriza al abogado Dagoberto Rodríguez López para actuar en 

causa propia. 

 
 Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 24 de agosto de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 70. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2023-00939-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2023 
 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

AECSA S.A. contra German Herrera Espinosa, por las siguientes cantidades 

y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $55.525.519. 
 

 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde el día 03 de junio de 2023 y hasta que se 

efectúe su pago.  

  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo 
dispuesto en la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término 

de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica al profesional Patricia Carvajal 
Ordoñez, para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

 Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 24 de agosto de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 70. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 110014003033-2023-00941-00 
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE S.A 

                                                                                        Demandada: NESTOR ANDRES CANTER PEÑA 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2023 
  

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84, 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, resuelve, 
  

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor del 

Banco de Occidente contra Néstor Andrés Canter Peña por las siguientes 

cantidades y conceptos:  
 

1° Por la suma de $ 60.035.979 por concepto de capital contenido en 

el pagaré base de la presente acción. 

  

2° Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral 

anterior, desde el 25 de julio de 2023 y hasta cuando se verifique su pago, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Súper financiera. 

 

3° Por la suma de $6.377.022 por concepto de interés remuneratorio 

contenido en el pagaré base de la presente acción. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o la Ley 2213 de 2022, e indíquesele 

que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 

excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica a Carolina Abello Otalora en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

  

 Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 24 de agosto de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 70. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 110014003033-2023-00949-00 
Solicitante: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

Deudor: NELSON ENRIQUE RIOS ALVAREZ 

AG 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2023 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

Deberá aportar la parte solicitante el certificado de tradición del 

vehículo objeto de garantía mobiliaria. 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

 Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 24 de agosto de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 70. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: Ejecutivo 110014003033-2023-00951-00 
Demandante: ITAÚ COLOMBIA S.A 

Demandado: JORGE OSWALDO CADENA BEJARANO 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2023 
  

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84, 89 y 468 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, resuelve: 
 

Librar mandamiento ejecutivo de menor cuantía a favor de ITAÚ 
COLOMBIA S.A., en contra de Jorge Oswaldo Cadena Bejarano, por las 

siguientes sumas de dinero:  
 

1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $56.660.000 

 

2º Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital 

indicado en el numeral anterior, desde el 16 de febrero de 2023 y hasta cuando 

se verifique el pago de la obligación, a la tasa de una y media veces el interés 

remuneratorio pactado. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 
290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo 
dispuesto en la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término 

de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería al abogado Juan Fernando Puerto Rojas para 

actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y para 

los fines del poder conferido.  

 

 Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 24 de agosto de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 70. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Prueba Extraprocesal  

Radicado: 110014003033-2023-00952-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2023 
  

Por haberse formulado la solicitud de interrogatorio de parte y 

exhibición de documentos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

184 del C.G.P., se resuelve, 

1° Admitir la precedente solicitud de interrogatorio de parte como 

prueba extraprocesal de María Deisy Segura Cubillos contra Willian 
Alexander González Segura. 

2° Fijar el día 5 de octubre de 2023 a las 10:00 a.m. para llevar a 

cabo la diligencia de interrogatorio de parte. 

3° Cítese y notifíquese entonces al absolvente Willian Alexander 
González Segura, a quienes en su oportunidad se les efectuarán las 

prevenciones legales a que hacen referencia los artículos 204 y 205 del 

C.G.P. 

4° Se le advierte a la parte interesada que dentro del término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación que reciba de este proveído deberá 

notificar al absolvente en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 
Código General del Proceso,  con no menos de cinco (5) días de antelación 

a la fecha de la respectiva diligencia, so pena de tener por desistida la 

presente prueba extraproceso, lo anterior, de conformidad con lo establecido 

en los artículos 183 y 317 del Código General del Proceso. 

5° Reconocer personería jurídica al abogado Jaime Alonso Huertas 
como apoderada judicial de la parte actora.  

   

 Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 24 de agosto de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 70. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2023-00958-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2023 
 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

Grupo Jurídico Deudu S.A.S. contra Eliana Páez Carvajalino, por las 

siguientes cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $54.845.000. 
 

 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde el día 02 de julio de 2023, y hasta que se 

efectúe su pago.  

  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo 
dispuesto en la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término 

de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Se autoriza al abogado Oscar Mauricio Peláez para actuar en causa 

propia. 

 
 Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 24 de agosto de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 70. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 110014003033-2023-00963-00 
Demandante: LABURO JOBS S.A.S 

Demandado; NÉSTOR CAMILO JIMÉNEZ CARRILLO 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2023 
 

Por haberse formulado la solicitud de interrogatorio de parte de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 184 del C.G.P., se resuelve, 
  

1° Admitir la precedente solicitud de interrogatorio de parte como 

prueba extraprocesal de Laburo Jobs S.A.S., contra Néstor Camilo 
Jiménez Carrillo. 

 

2° Fijar el día 5 de octubre de 2023 a las 2:00 p.m. para llevar a 

cabo la diligencia de interrogatorio de parte.  

 

3° Cítese y notifíquese a Néstor Camilo Jiménez Carrillo 
quien en su oportunidad se les efectuarán las prevenciones legales a que 

hacen referencia los artículos 204 y 205 del C.G.P.  
  

4° Se le advierte a la parte interesada que dentro del término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación que reciba de este proveído deberá 

notificar al absolvente en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 
Código General del Proceso , o conforme a la Ley 2213 de 2022,  con no 

menos de cinco (5) días de antelación a la fecha de la respectiva diligencia, 

so pena de tener por desistida la presente prueba extraproceso, lo anterior, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 183 y 317 del Código 

General del Proceso.  

 

5° Reconózcase personería jurídica al abogado Wilson Andrés Rivera 
Cárdenas, como apoderada judicial de la demandante. 

 

 Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 24 de agosto de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 70. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 110014003033-2023-00965-00 
Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A 

Demandado: MYRNA ENITH MARIA RUEDA DE DIAZ 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2023 
  

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84, 89 y 468 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, resuelve: 
 

Librar orden de pago de menor cuantía a favor de SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A., en contra de Myrna Enith María Rueda De Diaz, por las 

siguientes sumas de dinero:  
 

Obligación No. 1005322673 
  

1º Por concepto del capital insoluto acelerado contenido en el pagaré 

base de ejecución correspondiente a la suma de $25.749.851,81 
 
2° Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital 

indicado en el numeral anterior, desde el 6 de junio de 2023 y hasta cuando 

se verifique el pago de la obligación, a la tasa de una y media veces el interés 

remuneratorio pactado. 

 

Obligación No. 4988580031818874 
 

1º Por concepto del capital insoluto acelerado contenido en el pagaré 

base de ejecución correspondiente a la suma de $17.776.101 
 
2° Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital 

indicado en el numeral anterior, desde el 6 de junio de 2023 y hasta cuando 

se verifique el pago de la obligación, a la tasa de una y media veces el interés 

remuneratorio pactado. 

 

Obligación No. 4988590044597415 
 

1º Por concepto del capital insoluto acelerado contenido en el pagaré 

base de ejecución correspondiente a la suma de $14.106.780 
 
2° Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital 

indicado en el numeral anterior, desde el 6 de junio de 2023 y hasta cuando 

se verifique el pago de la obligación, a la tasa de una y media veces el interés 

remuneratorio pactado. 

 

Obligación No. 4546000266365512 
 

1º Por concepto del capital insoluto acelerado contenido en el pagaré 

base de ejecución correspondiente a la suma de $12.462.506 



Radicado: 110014003033-2023-00965-00 
Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A 

Demandado: MYRNA ENITH MARIA RUEDA DE DIAZ 

 
2° Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital 

indicado en el numeral anterior, desde el 6 de junio de 2023 y hasta cuando 

se verifique el pago de la obligación, a la tasa de una y media veces el interés 

remuneratorio pactado. 

 

Obligación No. 5536620036153036 
 

1º Por concepto del capital insoluto acelerado contenido en el pagaré 

base de ejecución correspondiente a la suma de $ 39.523.237 
 
2° Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital 

indicado en el numeral anterior, desde el 6 de junio de 2023 y hasta cuando 

se verifique el pago de la obligación, a la tasa de una y media veces el interés 

remuneratorio pactado. 

 

3° Por concepto interés de plazo contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $ 7.577.394. 
 
Obligación No. 4831610008883426 
 

1º Por concepto del capital insoluto acelerado contenido en el pagaré 

base de ejecución correspondiente a la suma de $35.250.626 
 
2° Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital 

indicado en el numeral anterior, desde el 6 de junio de 2023 y hasta cuando 

se verifique el pago de la obligación, a la tasa de una y media veces el interés 

remuneratorio pactado. 

 

3° Por concepto interés de plazo contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $5.363.388 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 
290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo 
dispuesto en la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término 

de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería al abogado Carlos Eduardo Henao Vieira, 

para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y 

para los fines del poder conferido.  

 
 Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 



Radicado: 110014003033-2023-00965-00 
Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A 

Demandado: MYRNA ENITH MARIA RUEDA DE DIAZ 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 24 de agosto de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 70. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 110014003033-2023-00965-00 

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A 

Demandado: MYRNA ENITH MARIA RUEDA DE DIAZ 
 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2023 
 

  Conforme la solicitud de la parte actora peticionando se ordena oficiar 

a la EPS SURAMERICANA S.A.S, para que, dentro del término de diez (10) 

días informe la entidad donde labora la ejecutada Myrna Enith María Rueda 

de Diaz. Por conducto de la secretaria expida el correspondiente oficio siendo 

carga de la parte actora darle el correspondiente tramite. 

 Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 24 de agosto de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 70. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 


